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CALENDARIO DICIEMBRE 2022 

 
07-12-22 Vence Pago Aportes IPS NOVIEMBRE 2022   

07-12-22 Pago cuota 9 aporte CEC 2022 

12-12-22 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

12-12-22  Pago aportes y contribuciones AFIP mes NOVIEMBRE 2022– CUIT 0, 1, 2 y 3 

13-12-22 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

13-12-22 Pago aportes y contribuciones AFIP mes NOVIEMBRE 2022– CUIT 4, 5 y 6 

14-12-22  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

14-12-22  Pago aportes y contribuciones AFIP mes NOVIEMBRE 2022 – CUIT 7, 8 y 9 

 

RECESO JUREC – ENERO 2023 
 

 
El JUREC no atenderá desde el 2 de enero al 31 de enero de 2023  inclusive; las ac- 
 
tividades se reanudaran  a partir del 1° de febrero de 2023 
 
 
 
 

 

 

DISPOSICION 7/2022 – VALOR ART FONDO FIDUCIARIO 
NOVIEMBRE 
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DI-2022-7-APN-GCP#SRT 

Ciudad de Buenos Aires, 23/11/2022 

VISTO el Expediente EX-2021-75179595-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, 
N° 27.348 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos 
N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modifica-
torios, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y 
S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Resoluciones 
de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 
2019, N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualización trimestral 
del valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de junio de 1997, sus 
modificatorios y normativa complementaria, como una medida proporcionada a los fines de garantizar 
el debido financiamiento de las prestaciones. 

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la 
suma prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 2° de la misma normativa. 

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control 
Prestacional a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolu-
ción M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondiente de los mismos. 

Que el M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de junio de 2022 que para 
las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con vencimiento agosto del 
mismo año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensualmente según la variación 
de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (R.I.P.T.E.) -Índice no decre-
ciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes devengado que corresponda siendo de 
aplicación exclusivamente a unidades productivas del Régimen General. 

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de noviembre, es ne-
cesario tomar los valores de los índices de septiembre y agosto de 2022 en el caso del Régimen Ge-
neral (Unidades Productivas). 

Que en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 18.908,07 y 17786,79, respectivamente, 
se obtiene un valor de 1,0630 que multiplicado por el valor bruto actual arroja un monto de PESOS 
CIENTO SESENTA Y CUATRO CON 45/100 ($ 164,45). 

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO 
DE ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y 
costumbres respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decre-
to N° 590/97 queda entonces determinada en PESOS CIENTO SESENTA Y CUATRO ($ 164) para el 
Régimen General (Unidades Productivas). 
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha intervenido conforme sus facultades y compe-
tencias. 

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley 
N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fe-
cha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), las Resoluciones M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y N° 649/22 y las Reso-
luciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019 y N° 47/21. 

Por ello, 

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 
de fecha 30 de junio de 1997 y sus modificatorias y normativa complementaria, calculada conforme lo 
dispuesto en el artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, será de PESOS CIENTO SESENTA Y 
CUATRO ($ 164) para el devengado del mes de noviembre de 2022 correspondiente a los empleado-
res del Régimen General (Unidades Productivas). 

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de 
diciembre de 2022. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

Marcelo Angel Cainzos 

e. 24/11/2022 N° 95911/22 v. 24/11/2022 

Fecha de publicación 24/11/2022 

 
 

RESOLUCION 260/2022 – ANSES – MODIFICACION DE LA 
BASE IMPONIBLE 

 
 

RESOL-2022-260-ANSES-ANSES 

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-123585082- -ANSES-DPR#ANSES del Registro de la 
ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES); las Leyes Nros. 24.241, 
26.417, 27.160, sus modificatorias y complementarias y 27.609; el Decreto Nro.104 del 12 de febrero 
de 2021; las Resoluciones SSS Nros. 6 del 25 de febrero de 2009, 3 del 19 de febrero de 2021 y 38 
del 04 de noviembre de 2022, la Resolución ANSES N° 256 del 15 de noviembre de 2022 y 
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CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425. 

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus modifica-
torias y complementarias, que estableció una nueva fórmula para el cálculo de la movilidad, corres-
pondiendo a esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborar y 
aprobar el índice trimestral mencionado, y luego publicar su resultado. 

Que el artículo 2° de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a 
fin de practicar la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, in-
ciso a) y las mencionadas en el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias y complementa-
rias, se aplicará un índice combinado entre el previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5° de la 
Ley N° 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido por la Remuneración Imponible Promedio de 
los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la Secretaría de Seguridad Social del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social o quien en el futuro la sustituya. 

Que por Decreto N° 104/21 se reglamentó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y se precisó el alcance y 
contenido de los términos que integran dicha fórmula. 

Que, mediante Resolución SSS N° 3/21 se dejaron sin efecto los artículos de la Resolución SSS 
N° 6/09 que se oponen a lo reglado por la Ley N° 27.609 y su Decreto Reglamentario, determinándose 
las pautas específicas de aplicación de cada una de las disposiciones de la citada Ley N° 27.609, co-
mo así también, la metodología para la elaboración del índice combinado previsto en el artículo 2º de 
la Ley N° 26.417 -sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609- y la reglamentación del artículo 24 
de la Ley N° 24.241. 

Que, asimismo, por Resolución SSS N° 38/22, la Secretaría de Seguridad Social estableció los coefi-
cientes de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados y las afiliadas 
que hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados y cesadas a partir del 30 de no-
viembre de 2022 o que soliciten su beneficio a partir del 1° de diciembre de 2022. 

Que, esta ADMINSTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL dictó la Resolución N° 256/22, 
en la cual se determinó que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus 
modificatorias, a partir del mes de diciembre de 2022, es de QUINCE CON SESENTA Y DOS 
CENTÉSIMOS POR CIENTO (15,62%). 

Que, por su parte, el artículo 3° del Decreto N° 110/18 -Reglamentario de la Ley Nº 27.426- facultó a 
esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL a fijar los importes mínimos y má-
ximos de la remuneración imponible, como así también, el monto mínimo y máximo de los haberes 
mensuales de las prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO 
(SIPA), establecido en la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, en concordancia con el índice de movili-
dad que se fije trimestralmente. 

Que, de igual modo, el precitado Decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL la 
actualización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la Pensión Universal pa-
ra el Adulto Mayor (PUAM), según la variación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de 
la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 

Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
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Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el 
artículo 3° del Decreto N° 2741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18, y el Decreto N° 429/2020. 

Por ello, 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de diciembre de 
2022, dispuesto de conformidad con las previsiones del artículo 8° de la Ley N° 26.417, será de 
PESOS CINCUENTA MIL CIENTO VEINTICUATRO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 50.124.26). 

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de diciembre de 2022, dis-
puesto de conformidad con las previsiones del artículo 9° de la Ley N° 26.417, será de PESOS 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON OCHENTA 
CENTAVOS ($ 337.288,80). 

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo 
del artículo 9° de la Ley N° 24.241, texto según la Ley N° 26.222, quedan establecidas en la suma de 
PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO CON OCHENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 16.881,84) y PESOS QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y UNO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 548.651,90) respectivamente, a partir del perío-
do devengado diciembre de 2022. 

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el artículo 
19 de la Ley N° 24.241, aplicable a partir del mes de diciembre de 2022, en la suma de PESOS 
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 22.929,56). 

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) prevista 
en el artículo 13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de diciembre de 2022 en la suma de 
PESOS CUARENTA MIL NOVENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 40.099,41). 

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir 
del 30 de noviembre de 2022 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida 
por el artículo 34 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la pres-
tación a partir del 1° de diciembre de 2022, se actualizarán a los fines establecidos por el artículo 24 
inciso a) de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 12 de la 
Ley N° 26.417, mediante la aplicación de los índices de actualización determinados por la Resolución 
SSS N° 38/22. 

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Normas y Procesos de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y aproba-
ción de las normas de procedimiento que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la pre-
sente resolución. 

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y oportunamente, archívese. 
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Maria Fernanda Raverta 

e. 22/11/2022 N° 94809/22 v. 22/11/2022 

Fecha de publicación 22/11/2022 

 
 

DECRETO 764/2022 -FERIADOS CON FINES TURISTICOS 2023 

DCTO-2022-764-APN-PTE - Disposiciones. 

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-119028760-APN-DGDYL#MI, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias y la Ley N° 27.399, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la citada Ley N° 27.399 se establece el régimen de feriados nacionales y días no labo-
rables. 

Que por el artículo 6° de la norma mencionada en el Considerando anterior se determina que los feria-
dos nacionales trasladables previstos en la citada ley cuyas fechas coincidan con los días martes y 
miércoles serán trasladados al día lunes anterior y los que coincidan con los días jueves y viernes, al 
día lunes siguiente. 

Que, asimismo, la referida Ley N° 27.399 faculta al PODER EJECUTIVO NACIONAL a fijar anualmen-
te hasta TRES (3) días feriados o no laborables destinados a promover la actividad turística, que debe-
rán coincidir con los días lunes o viernes. 

Que dicha facultad deviene en una política destinada a impulsar el turismo interno de la REPÚBLICA 
ARGENTINA. 

Que tales días están relacionados con coadyuvar a disminuir los efectos negativos de la estacionali-
dad del sector turístico, procurando distribuirlos en el tiempo. 

Que resulta conveniente que el PODER EJECUTIVO NACIONAL fije para el año 2023 los días feria-
dos con fines turísticos previstos por el artículo 7° de la citada Ley N° 27.399. 

Que la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias esta-
blece que compete al MINISTERIO DEL INTERIOR entender, entre otros, en los actos de carácter pa-
triótico, efemérides y feriados. 

Que la SECRETARÍA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES 
ha tomado la intervención que le compete. 

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico permanentes. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL y 7° de la Ley Nº 27.399. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- Establécense como días feriados con fines turísticos, previstos en el artículo 7° de la 
Ley N° 27.399, las siguientes fechas: 

AÑO 2023: 

26 de mayo, 19 de junio y 13 de octubre. 

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro 

e. 22/11/2022 N° 95093/22 v. 22/11/2022 

Fecha de publicación 22/11/2022 

 

 

 

 

TRAMOS Y TOPES DE INGRESO Y MONTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES 

ORDINARIAS y        EXTRAORDINARIAS – 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES – NOVIEMBRE 
 

 
 

Vigencia: desde el 1° de noviembre 2022 (3ra readecuación) 
 

Para el pago de estas asignaciones se toma en cuenta el “Ingreso del Grupo Familiar” (IGF) que se ori-

ginan en cabeza de los cónyuges y/o convivientes, de acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 

1460/12 artículo 2°. 

 

A los fines del cálculo del ingreso del grupo familiar no deberán computarse los conceptos salariales 
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no sujetos a aportes de ley previsionales y asistenciales, como así tampoco el Sueldo Anual Comple-

mentario, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1º del Decreto 2060/04. 

 

TOPES DE INGRESO DEL GRUPO FAMILIAR VIGENTES 
 

• Tope Mínimo de Ingreso del Grupo Familiar $ 11.099 

• Tope Máximo de Ingreso del Grupo Familiar $ 316.731 

• Tope Máximo de cada integrante del Grupo Familiar $ 158.366 

Si un integrante del grupo familiar percibe un importe superior a ciento cincuenta y ocho mil trescien-

tos sesenta y seis ($158.366), se excluye del cobro de asignaciones familiares al grupo familiar. 

 

Se excluyen de estos topes las asignaciones familiares por hijos con discapacidad. 

Asignaciones familiares para el personal en actividad dependiente de la Administración 

Pública Provincial. 
 

Vigente a partir del 1º de noviembre de 2022 (3ra readecuación) 
 

PRESTACIÓN LÍMITE  

MONTO 
ASIGNACIÓN POR HIJO/A INFERIOR SUPERIOR 

 
 

Ingreso del grupo familiar entre: 

$ 11.099,00 $ 96.547,00 $ 6.096 

$ 96.547,01 $ 141.610,00 $ 3.567 

$ 141.610,01 $ 163.492,00 $ 2.148 

$ 163.492,01 $ 316.731,00 $ 1.100 
 

ASIGNACIÓN POR HIJO/A CON DISCAPACIDAD INFERIOR SUPERIOR MONTO 

Ingreso del grupo familiar hasta:  $ 96.547,00 $ 19.880 

Ingreso del grupo familiar entre: $ 96.547,01 $ 141.610,00 $ 12.222 

Ingreso del grupo familiar superior a: $ 141.610,01  $ 7.706 
 

ASIGNACIÓN PRENATAL INFERIOR SUPERIOR MONTO 

 
 

Ingreso del grupo familiar entre: 

$ 11.099,00 $ 96.547,00 $ 6.096 

$ 96.547,01 $ 141.610,00 $ 3.567 

$ 141.610,01 $ 163.492,00 $ 2.148 

$ 163.492,01 $ 316.731,00 $ 1.100 
 

ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL INFERIOR SUPERIOR MONTO 

Ingreso del grupo familiar entre: $ 11.099,00 $ 316.731,00 $ 4.437 
 

ASIGNACIÓN POR AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA HIJO/A CON DISCAPACIDAD MONTO 

Sin tope de ingreso del grupo familiar $ 8.874 
 

ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO INFERIOR SUPERIOR MONTO 

Ingreso del grupo familiar entre: $ 11.099,00 $ 316.731,00 $ 6.180 
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ASIGNACIÓN POR ADOPCIÓN INFERIOR SUPERIOR MONTO 

Ingreso del grupo familiar entre: $ 11.099,00 $ 316.731,00 $ 37.025 
 

ASIGNACIÓN POR MATRIMONIO INFERIOR SUPERIOR MONTO 

Ingreso del grupo familiar entre: $ 11.099,00 $ 316.731,00 $ 9.258 

 

 

RESOLUCION 258/2022 – ANSES – ASIGNACIONES FAMILIARES 
DICIEMBRE 2022 

RESOL-2022-258-ANSES-ANSES 

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-123745222- -ANSES-DAFYD#ANSES del Registro de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES); las Leyes Nros. 24.714, 27.160, 27.609, 27.611 y sus modificato-
rias; el Decreto N° 514 de fecha 13 de agosto de 2021; la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT 
de fecha 2 de septiembre de 2021, las Resoluciones N° RESOL-2022-202-ANSES-ANSES de fecha 25 de 
agosto de 2022, y N° RESOL-2022-256-ANSES-ANSES de fecha 15 de noviembre de 2022; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con alcance 
nacional y obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores y las trabajadoras que 
presten servicios remunerados en relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para 
los beneficiarios y las beneficiarias de la Ley sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para 
aquellas personas inscriptas y aportantes al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), 
establecido por la Ley N° 24.977, sus complementarias y modificatorias; para los beneficiarios y las benefi-
ciarias del Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por 
invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor; como así también de la Asignación por Embarazo 
para Protección Social y de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 

Que el segundo párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160 dispone que el cálculo de la movilidad de los 
montos de las asignaciones familiares y universales, como así también de los rangos de ingresos del grupo 
familiar previstos en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con excepción de la 
establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, se realizará conforme a lo previsto por el artículo 32 
de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.609 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, en el 
sentido de que la movilidad de las prestaciones mencionadas en los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 
17 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, se obtendrá conforme la fórmula que se aprueba como Anexo 
de la citada Ley, y que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborará 
y aprobará el índice trimestral de la movilidad, realizando su posterior publicación. 

Que la Ley N° 27.611 creó la Asignación por Cuidado de Salud Integral incorporándola como inciso k) del 
artículo 6° de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias. 

Que el artículo 14 septies de la Ley N° 24.714, extiende la asignación por nacimiento y la asignación por 
adopción, a las personas titulares comprendidas en el inciso c) del artículo 1º de la mencionada ley, esta-
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bleciendo que tendrán derecho a la percepción de las mencionadas asignaciones, para lo cual deberán 
acreditar el hecho y/o el acto generador pertinente ante la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES). 

Que, asimismo, el artículo 14 octies de la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, determina 
que la Asignación por Cuidado de Salud Integral consistirá en el pago de una suma de dinero que se abo-
nará una (1) vez al año a las personas titulares comprendidas en el artículo 1° de la mencionada Ley, por 
cada niño o niña menor de tres (3) años de edad que se encuentre a su cargo, siempre que hayan tenido 
derecho al cobro de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social, dentro del año calendario, y 
siempre que acrediten el cumplimiento del plan de vacunación y control sanitario, de conformidad con los 
requisitos que esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) establezca a 
tales efectos. 

Que, por su parte, el inciso m) del artículo 18 de la mencionada ley, dispone que el monto de la Asignación 
por Cuidado de Salud Integral será la mayor suma fijada en los incisos a) y b) de dicho artículo. 

Que el Decreto N° 514/2021 dispone que los trabajadores y las trabajadoras contratados o contratadas bajo 
las modalidades de trabajo temporario o trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto en los ar-
tículos 17 y 18 de la Ley N° 26.727 y su modificatoria, y las personas contratadas para desarrollar activida-
des agropecuarias bajo la modalidad establecida en el artículo 96 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus mo-
dificatorias, percibirán las Asignaciones Familiares correspondientes al inciso a) del artículo 1° de la Ley 
N° 24.714 y sus modificatorias, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa vigen-
te, las que en ningún caso podrán ser inferiores al monto equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del 
valor de la Asignación Universal por Hijo para Protección Social. 

Que el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL aclara que el monto de la 
Asignación Familiar por Hijo, Hijo con Discapacidad y/o Prenatal al que tengan derecho los trabajadores y 
las trabajadoras contratados o contratadas bajo alguna de las modalidades enunciadas en el artículo 1° del 
Decreto N° 514/2021, en ningún caso podrá ser inferior al monto equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) 
del valor general de la Asignación Universal por Hijo e Hijo con Discapacidad y/o Embarazo para Protección 
Social, según corresponda. 

Que, por otra parte, el artículo 4° de la misma determina que la suma dineraria adicional prevista en el ar-
tículo 2° del Decreto N° 514/2021 se liquidará en los mismos términos y condiciones que las Asignaciones 
Familiares a las que se tenga derecho. 

Que el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2022-256-ANSES-ANSES determina que el valor de la movi-
lidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, correspondiente al mes de diciem-
bre de 2022, es de QUINCE CON SESENTA Y DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (15,62%), aplicable a los 
montos de las asignaciones familiares y universales y a los rangos de ingresos del grupo familiar previstos 
en la Ley N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, con excepción de la establecida en el inciso e) 
del artículo 6° de la misma. 

Que la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos ha tomado la intervención de su competencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7º de la Ley N° 27.160, el 
artículo 3º del Decreto Nº 2741/91 y el Decreto Nº 429/2020. 

Por ello, 



 11               JUREC – Área Administrativa – Impositiva - Legal  
LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- El incremento de los rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos de las asigna-
ciones familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con excep-
ción de la establecida en el inciso e) del artículo 6° de la misma, a partir del mes de diciembre de 2022, será 
equivalente al QUINCE CON SESENTA Y DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (15,62%), de los rangos y 
montos establecidos en los Anexos mencionados en el artículo 2° de la Resolución Nº RESOL-2022-202-
ANSES-ANSES, conforme lo previsto en el artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2022-256-ANSES-
ANSES. 

ARTÍCULO 2º.- Los rangos y montos de las asignaciones familiares contempladas en la Ley N° 24.714, sus 
complementarias y modificatorias, a partir del mes de diciembre de 2022, serán los que surgen de los 
Anexos I (IF-2022-123782699-ANSES-DGDNYP#ANSES), II (IF-2022-123783514-ANSES-
DGDNYP#ANSES), III (IF-2022-123786530-ANSES-DGDNYP#ANSES), IV (IF-2022-123788119-ANSES-
DGDNYP#ANSES), V (IF-2022-123788671-ANSES-DGDNYP#ANSES), VI (IF-2022-123789051-ANSES-
DGDNYP#ANSES) y VII (IF-2022-123790304-ANSES-DGDNYP#ANSES) que forman parte de la presente 
Resolución, abonándose de acuerdo a los parámetros establecidos en el artículo 1° de la Resolución D.E.-
N N° 616/2015. 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que, cuando por aplicación del incremento mencionado en el artículo 1º de la 
presente, el monto de las asignaciones familiares y/o el valor de los rangos de ingresos del grupo familiar 
resulten con decimales, se aplicará redondeo al valor entero siguiente. 

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

Maria Fernanda Raverta 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 22/11/2022 N° 94802/22 v. 22/11/2022 

Fecha de publicación 22/11/2022 

 

ANEXO I 
 

RANGOS Y MONTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES 

PARA TRABAJADORES EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA REGISTRADOS Y 
TITULARES DE LA LEY DE RIESGOS DEL TRABAJO 

 

ASIGNACIONES FAMILIARES VALOR 
GRAL. 

ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 

MATERNIDAD      
Sin tope de Ingreso Grupo Familiar 
(IGF) 

Remuneración Bru-
ta 
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NACIMIENTO      
IGF hasta $ 316.731.- $ 11.418.- $11.418.- $11.418.- $11.418.- $11.418.- 
ADOPCIÓN      
IGF hasta $ 316.731.- $ 68.283.- $ 68.283.- $ 68.283.- $ 68.283.- $ 68.283.- 
MATRIMONIO      
IGF hasta $ 316.731.- $ 17.098.- $ 17.098.- $ 17.098.- $ 17.098.- $ 17.098.- 
PRENATAL      
IGF hasta $ 151.703.- $ 9.795.- $ 9.795.- $ 21.124.- $ 19.565.- $ 21.124.- 
IGF entre $ 151.703,01.- y $ 222.490.- $ 6.606.- $ 8.726.- $ 13.072.- $ 17.383.- $ 17.383.- 
IGF entre $ 222.490,01.- y $ 256.873- $ 3.994.- $ 7.864.- $ 11.803.- $ 15.709.- $ 15.709.- 
IGF entre $ 256.873,01.- y $ 316.731.- $ 2.059.- $ 4.030.- $ 6.032.- $ 7.982.- $ 7.982.- 
HIJO      
IGF hasta $ 151.703.- $ 9.795.- $ 9.795.- $21.124.- $ 19.565.- $ 21.124.- 
IGF entre $ 151.703,01.- y $ 222.490.- $ 6.606.- $ 8.726.- $ 13.072.- $ 17.383.- $ 17.383.- 
IGF entre $ 222.490,01.- y $ 256.873- $ 3.994.- $ 7.864.- $ 11.803.- $ 15.709.- $ 15.709.- 
IGF entre $ 256.873,01.- y $ 316.731.- $ 2.059.- $ 4.030.- $ 6.032.- $ 7.982.- $ 7.982.- 
HIJO CON DISCAPACIDAD      
IGF hasta $ 151.703.- $ 31.900.- $ 31.900.- $ 47.805.- $ 63.722.- $ 63.722.- 
IGF entre $ 151.703,01.- y $ 222.490.- $ 22.565.- $ 30.770.- $ 46.114.- $ 61.466.- $ 61.466.- 
IGF desde $ 222.490,01.- $ 14.241.- $ 29.626.- $ 44.403.- $ 59.189.- $ 59.189.- 
AYUDA ESCOLAR ANUAL      
IGF hasta $ 316.731.- $ 8.210.- $ 10.952.- $ 13.699.- $ 16.368.- $ 16.368.- 
AYUDA ESCOLAR ANUAL PARA 
HIJO CON DISCAPACIDAD 

     

Sin tope de IGF $ 8.210.- $ 10.952.- $ 13.699.- $ 16.368.- $ 16.368.- 
 

 

 
 

      

 ACRA ACUERDO CCT 88/90 – NOVIEMBRE 2022 
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RESOLUCION 15/2022 – SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL 
DICIEMBRE 2022 

 
 

RESOL-2022-15-APN-CNEPYSMVYM#MT 
Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2022 

VISTO el EX-2020-65730122-APN-DGD#MT, la Ley N° 24.013 y sus modificatorias; el Decreto 
N° 2725 del 26 de diciembre de 1991 y su modificatorio, el Decreto N° 618 de fecha 15 de septiembre 
de 2021; el Decreto N° 1095 de fecha 25 de agosto de 2004 y su modificatorio el Decreto N° 602 de 
fecha 19 de abril de 2016; el Decreto 91 de fecha 20 de enero de 2020; las Resoluciones del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 617 del 2 de septiembre de 2004 y 
su modificatoria la N° 572 de fecha 21 de septiembre de 2021, y N° 344 de fecha 22 de abril de 2020; 
y la Resolución N° 12 de fecha 9 de noviembre de 2022, del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y 

CONSIDERANDO: 
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Que por la Ley N° 24.013 se creó el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y 
EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que mediante el Decreto N° 2725/91 y su modificatorio, el Decreto N° 618/21, se reglamentó la men-
cionada Ley y, entre otros extremos, se configuró la organización institucional y operativa del citado 
Consejo. 

Que por Decreto N° 1095/04 se convocó al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL. 

Que por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 617/04, se aprobó el Reglamento de Funcionamiento del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y 
MÓVIL, modificado por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21. 

Que por el Decreto 91/20 se designó al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL en el cargo de Presidente del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL. 

Que por la RESOL-2022-12-APN-CNEPYSMVYM#MT, se convocó para el día 22 de noviembre de 
2022, al CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL 
Y MÓVIL a reunirse en sesión plenaria ordinaria; y a sesión de la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO; ambas mediante plataforma virtual. 

Que bajo la RESOL-2022-14-APN-CNEPYSMVYM#MT, se ratificaron las designaciones oportunamen-
te efectuadas mediante RESOL-2022-10-APN-CNEPYSMVYM#MT y se aprobaron las modificaciones 
introducidas por ambos sectores, a los fines de la integración, en el CONSEJO NACIONAL DEL 
EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL; de la representación de 
los trabajadores y trabajadoras, y de los empleadores y empleadoras. 

Que mediante la RESOL-2022-13-APN-CNEPYSMVYM#MT, se nominó a las autoridades para ocupar 
la Presidencia Alterna y las Secretarías del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, y de la COMISIÓN DEL SALARIO 
MÍNIMO VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO. 

Que conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Nº 24.013, el SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL 
garantizado por el artículo 14 bis de la CONSTITUCION NACIONAL y previsto por el artículo 116 de la 
Ley de Contrato de Trabajo (t.o. 1976); será determinado por el CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, 
LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL; teniendo en cuenta los datos de la 
situación socioeconómica, los objetivos del instituto y la razonabilidad de la adecuación entre ambos. 

Que, en el marco de los términos descriptos precedentemente, la COMISIÓN DEL SALARIO, MÍNIMO, 
VITAL Y MÓVIL Y PRESTACIONES POR DESEMPLEO, en sesión del 22 de noviembre de 2022, re-
comendó elevar al plenario del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL 
SALARIO MINIMO, VITAL Y MOVIL, una propuesta de incremento del Salario Mínimo, Vital y Móvil, y 
de las prestaciones por desempleo. 

Que, por último, según lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley N° 24.013, las decisiones del 
CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MINIMO, VITAL Y 
MOVIL deben ser adoptadas por mayoría de DOS TERCIOS (2/3); consentimiento que se ha alcanza-
do expresamente en la sesión plenaria del día 22 de noviembre de 2022. 
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Que el consenso obtenido en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL, contribuye al fortalecimiento del diálogo 
social y de la cultura democrática en el campo de las relaciones del trabajo. 

Que se han cumplimentado las previsiones de los Decretos N° 2725/91, N° 1095/04, sus modificato-
rios y normativa complementaria. 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones y deberes conferidos por el artículo 5°, inciso 
8, del Reglamento de Funcionamiento del CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA 
PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL; aprobado mediante Resolución M.T.E. y 
S.S. N° 617/04, modificado por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 572/21; y en el marco de la designación 
establecida por Decreto 91/20. 

Por ello, 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DEL EMPLEO, LA PRODUCTIVIDAD Y EL SALARIO 
MÍNIMO, VITAL Y MÓVIL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Fíjase para todos los trabajadores comprendidos en el Régimen de Contrato de Traba-
jo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en el Régimen de Trabajo Agrario, 
de la Administración Pública Nacional y de todas las entidades y los organismos del ESTADO 
NACIONAL en que este actúe como empleador, excluidas las asignaciones familiares, y de conformi-
dad con lo normado en el artículo 140 de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias. 

En virtud de lo resuelto en el párrafo anterior, se establecen las siguientes sumas conforme se detalla 
a continuación: 

a) A partir del 1° de Diciembre de 2022, en PESOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES ($61.953.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada 
legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los ar-
tículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS 
TRECIENTOS NUEVE CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($309,77.-) por hora, para los trabajado-
res jornalizados. 

b) A partir del 1° de Enero de 2023, en PESOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE ($65.427.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal 
completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 
92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS 
TRECIENTOS VEINTISIETE CON CATORCE CENTAVOS ($327,14) por hora, para los trabajadores 
jornalizados. 

c) A partir del 1° de Febrero de 2023, en PESOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y TRES ($67.743.-) para todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada 
legal completa de trabajo, conforme el artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por 
la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los ar-
tículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS 
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TRECIENTOS TREINTA Y OCHO CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($338,72) por hora, para los 
trabajadores jornalizados. 

d) A partir del 1° de Marzo 2023, en PESOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($69.500.-) para 
todos los trabajadores mensualizados que cumplen la jornada legal completa de trabajo, conforme el 
artículo 116 del Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus mo-
dificatorias, con excepción de las situaciones previstas en los artículos 92 ter y 198, del mismo cuerpo 
legal, que lo percibirán en su debida proporción; y de PESOS TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
CON CINCUENTA ($347,50) por hora, para los trabajadores jornalizados. 

ARTÍCULO 2°.- Increméntanse los montos mínimos y máximos de la prestación por desempleo, con-
forme lo normado por el artículo 135, inciso b) de la Ley N° 24.013 y sus modificatorias, de la siguiente 
manera: 

· PESOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHO CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($17.208,81.-), y 
PESOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UNO CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
($28.681,35.-), respectivamente, a partir del 1° de Diciembre de 2022. 

· PESOS DIECIOCHO MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($18.173,79.-), y PESOS TREINTA MIL DOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($30.289,65.-), respectivamente, a partir del 1° de Enero de 2023. 

· PESOS DIECIOCHO MIL 1OCHOCIENTOS DIECISIETE CON ONCE CENTAVOS ($18.817,11.-), y 
PESOS TREINTA Y UN MIL TRECIENTOS SESENTA Y UNO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS 
($31.361,85.-), respectivamente, a partir del 1° de Febrero de 2023. 

· PESOS DIECINUEVE MIL TRECIENTOS CINCO CON DIECISEIS CENTAVOS ($19.305,16), y 
PESOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y CINCO CON VEINTISEIS CENTAVOS 
($32.175,26.-), respectivamente, a partir del 1° de Marzo de 2023. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

Raquel Cecilia Kismer 

e. 29/11/2022 N° 97269/22 v. 29/11/2022 

Fecha de publicación 29/11/2022 
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